RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE MARZO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000834 E. INICIADA Nº 81/13)

 “VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la reiteración del gasto referente al fideicomiso de administración del Mercado Agrícola de Montevideo;

RESULTANDO: 1) que, por Resolución Nº 2826/11 de fecha 21 de junio de 2011 se promulgó el Decreto Nº 33.774 sancionado por la Junta Departamental de Montevideo el 9 de junio de 2011, por el cual se facultó al Ejecutivo para celebrar un Contrato de comodato con la Corporación Nacional para el Desarrollo, para la conformación del Fideicomiso de Administración del Mercado Agrícola de Montevideo;

 2) que el citado contrato fue suscrito con fecha 13.07.11;

 3) que este Tribunal con fecha 21 de setiembre de 2011 resolvió observar el contrato de referencia ya que conforme a lo establecido en su cláusula 16º el Fideicomiso se constituye a partir de la suscripción, la cual se realizó el 13 de julio de 2011, remitiéndose a intervención del Tribunal con principio de ejecución (Artículo 211 de la Constitución de la República);

 4) que, por Resolución Nº 4512/11 de fecha 3 de octubre de 2011 la Intendente reiteró el gasto;                            

 5) que por Decreto Nº 33774 de la Junta Departamental de Montevideo de fecha 9.06.11 se aprobó transferir el aporte de $ 3:000.000  al Fideicomiso de Administración del Mercado Agrícola de Montevideo para atender los gastos de funcionamiento;

 6) que la Contadora Delegada del Tribunal observó dicho gasto por contravenir lo dispuesto en el Artículo 15 del TOCAF, dado que fue imputado a derivados presupuestales sin disponibilidad;

 7) que, por Resolución Nº 5960/11 de fecha 26 de diciembre de 2011 la Intendente reiteró el gasto; 

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley Nº 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto del pago: 

2) que los argumentos esgrimidos en las reiteraciones de los referidos gastos no guardan relación con los motivos de las observaciones respectivas;

3) que, en definitiva, se mantienen incambiadas las circunstancias que ameritaron la observación del gasto por este Tribunal con fecha 21 de junio de 2011 y por la Contadora Delegada; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación del gasto de fecha 21 de junio de 2011 formulado por este Tribunal;

2) Ratificar lo actuado por la Contadora Delegada;

3) Comunicar a la Junta Departamental de Montevideo y a la Contadora Delegada”.
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